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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

0624011001 Auto terminación por Desistimiento Tácito  ley 1194/2008

006142016 11/11/2020

LUZ STELLA LOPEZ RUEDA
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

ASISTENCIA COASISTIR

Ejecutivo Singular03

SUBSANAR EN TERMINO DE EJECUTORIA 

0624011001 Auto pone en conocimiento

011042019 11/11/2020

SANDRA LILIANA SILVA CORDERO
EDIFICIO MARTINEZ CAICEDO P.HEjecutivo Singular03

0624011001 Auto libra mandamiento ejecutivo

013002019 11/11/2020

JACKELINE GOMEZ  DIAZ
BANCOLOMBIAEjecutivo con Título 

Hipotecario

03

0624011001 Auto libra mandamiento ejecutivo

013182019 11/11/2020

MARIA BETULIA GUEVARA CUESTA
CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 

CISA

Ejecutivo Singular03

0624011001 Auto decreta medida cautelar

013182019 11/11/2020

MARIA BETULIA GUEVARA CUESTA
CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 

CISA

Ejecutivo Singular03

0624011001 Auto libra mandamiento ejecutivo

013382019 11/11/2020

JUAN JOSE CASTRO PAJARO
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

LIDERES DE COLOMBIA 

COOPSANSE·

Ejecutivo Singular03

0624011001 Auto decreta medida cautelar

013382019 11/11/2020

JUAN JOSE CASTRO PAJARO
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

LIDERES DE COLOMBIA 

COOPSANSE·

Ejecutivo Singular03

0624011001 Auto rechaza demanda

013742019 11/11/2020

CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE 

DELOS CIPRESES EDIFICIO VISTA AL 

PARQUE DEL SALITRE

ORLANDO EZEQUIEL GONZALEZ 

PAYARES

Verbal Sumario03

0624011001 Auto requiere

014562019 11/11/2020

ANNA YASSYRA MOSQUERA MURILLO
LUIS CARLOS RESTREPO FOREROAbreviado03

0624011001 Auto resuelve renuncia poder

015922019 11/11/2020

JUAN CARLOS BOLIVAR PERILLA
UNIVERSIDAD PEDAGOGICA 

NACIONAL

Ejecutivo Singular03

0624011001 Auto libra mandamiento ejecutivo

015922019 11/11/2020

JUAN CARLOS BOLIVAR PERILLA
UNIVERSIDAD PEDAGOGICA 

NACIONAL

Ejecutivo Singular03

0624011001 Auto decreta medida cautelar

015922019 11/11/2020

JUAN CARLOS BOLIVAR PERILLA
UNIVERSIDAD PEDAGOGICA 

NACIONAL

Ejecutivo Singular03

0624011001 Auto libra mandamiento ejecutivo

017142019 11/11/2020

DISTRIBUIDORAS UNIDAS S.L
G&M GRUPO INMOBILIARIO SASEjecutivo Singular03

0624011001 Auto decreta medida cautelar

017142019 11/11/2020

DISTRIBUIDORAS UNIDAS S.L
G&M GRUPO INMOBILIARIO SASEjecutivo Singular03
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

0624011001 Auto rechaza demanda

018322019
11/11/2020

DOMINGO CONDE RUEDA
BANCO FINANDINA S.A.Ejecutivo Singular03

0624011001 Auto inadmite demanda

018502019
11/11/2020

MANUEL ESTEBAN REDONDO 

FERREIRA

COINVERCOR EN INTERVENCIONEjecutivo Singular03

0624011001 Auto inadmite demanda

019282019
11/11/2020

CASTILLO PADILLA ELKIN ANIBAL
CREDIMED DEL CARIBE S.A.S. EN 

LIQUIDACION

Ejecutivo Singular03

0624011001 Auto libra mandamiento ejecutivo

019482019
11/11/2020

JOAN STIVEN AVILES YOSSA
BANCOMPARTIR S.AEjecutivo Singular03

0624011001 Auto inadmite demanda

019862019
11/11/2020

MELBA CECILIA AREVALO  CHACON
AGRUPACION DE VIVIENDA 

CALIFORNIA TOWN HOUSES

Ejecutivo Singular03

0624011001 Auto inadmite demanda

019922019
11/11/2020

JOSE RAFAEL PAJA CLAMBAS
COOPERATIVA PROGRESO 

SOLIDARIOS - COOPROSOL EN 

LIQUIDACION FORZOSA 

ADMINISTRATIVA - HOY EN 

INTERVENC

Ejecutivo Singular03

0624011001 Auto inadmite demanda

019942019
11/11/2020

NELSON ENRIQUE DAZA LATORE
COOPERATIVA PROGRESO 

SOLIDARIOS - COOPROSOL EN 

LIQUIDACION FORZOSA 

ADMINISTRATIVA - HOY EN 

INTERVENC

Ejecutivo Singular03

0624011001 Auto libra mandamiento ejecutivo

020182019
11/11/2020

DIEGO FERNANDO PAEZ FERREIRA
RF ENCORE SASEjecutivo Singular03

0624011001 Auto decreta medida cautelar

020182019
11/11/2020

DIEGO FERNANDO PAEZ FERREIRA
RF ENCORE SASEjecutivo Singular03

0624011001 Auto inadmite demanda

020202019
11/11/2020

SANDRA ROCIO PORTELA SUAREZ
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

COMERALIZACION Y 

CONSUMO-JOTA EMILIOS EN 

LIQUIDACION FORZOSA 

ADMINISTRATI

Ejecutivo Singular03

0624011001 Auto inadmite demanda

020282019
11/11/2020

ACUÑA RICO OSWALDO LUIS
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

LIDERES DE COLOMBIA 

COOPSANSE·

Ejecutivo Singular03

0624011001 Auto libra mandamiento ejecutivo

020462019
11/11/2020

MARCO TULIO RUEDAS GUERRERO
BANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

0624011001 Auto decreta medida cautelar

020462019
11/11/2020

MARCO TULIO RUEDAS GUERRERO
BANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

0624011001 Auto libra mandamiento ejecutivo

020842019
11/11/2020

NICOLAS FRANCISCO GUTIERREZ 

BAUTISTA

PABLO EMILIO ARIZA MENESESEjecutivo Singular03
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0624011001 Auto decreta medida cautelar

020842019
11/11/2020

NICOLAS FRANCISCO GUTIERREZ 

BAUTISTA

PABLO EMILIO ARIZA MENESESEjecutivo Singular03

0624011001 Sentencia tutela primera Instancia

007352020
11/11/2020

SALUD TOTAL E.P.S.
CAMILA ANDREA BALLESTEROS 

TORRES

Tutelas03

0624011001 Auto admite tutela

007832020
11/11/2020

ALCALDIA LOCAL DE BOSA
ADRIANA YANETH GONZALEZ  

GIRALDO

Tutelas03

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS   5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

12/11/2020

MAUVER ALMANYER CARDENAS CORREDOR

SECRETARIO



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 

CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2016-00614-00 

   

    Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2020 

 

Verificado el anterior informe secretarial, y una vez examinadas las 

diligencias, se observa que en el presente asunto se dictó auto que ordenó seguir 

adelante con la ejecución el pasado 16 de agosto de 2017 (folio. 17), y ha 

permanecido inactivo en la Secretaría de este Despacho Judicial por más de dos 

(2) años sin que se haya asumido la carga procesal dentro de las presentes 

diligencias, razón por la cual este Juzgado dará aplicación a lo dispuesto en el 

numeral 2º inciso b) artículo 317 del Código General del Proceso 

 

En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE  

 

PRIMERO. Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito, siendo esta la primera (1) vez que se finiquita en aplicación 

a la referida normatividad. 

 

SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares y la 

entrega de títulos de depósito judicial, a quien le hayan sido descontados. En 

caso de existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la respectiva 

autoridad. Ofíciese. 

 

TERCERO. No condenar en costas y perjuicios. 

 

CUARTO. Ordenar el desglose de los documentos respectivos con 

las constancias de rigor, a costa de la parte demandante.  

 

QUINTO. Disponer no dar trámite al poder adjuntado a las diligencias, 

dado, que la sociedad que confiere el mismo no ha sido reconocida como parte 

dentro del presente asunto.  

 

SEXTO. Archivar la presente actuación, una vez se haya cumplido lo 

anterior. Regístrese su egreso en el sistema de información estadística de la 

rama judicial. 

NOTIFÍQUESE, 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  

Juez 

jcdg 

 



Firmado Por: 

 

KAREN JOHANNA MEJIA TORO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 062 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 7f4786fd557fc0a759bae4119859e76e9d48d1493d301748ec2778b6ae1ce602 

Documento generado en 11/11/2020 12:47:42 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 

CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019-01104-00 

 

   

    Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2020 

 

Agregar a los autos el anterior escrito de subsanación, junto con sus 

anexos.  

 

Previó a resolver lo que en derecho corresponda, dentro del término 

de la ejecutoria del presente proveído so pena de rechazo, la parte 

demandante, proceda a dar cabal y estricto cumplimiento en debida forma a lo 

solicitado en el numeral 3° del proveído adiado 18 de diciembre de 2019, que 

milita a folio 44 de la actuación.   

 

Para el efecto téngase en cuenta, que si bien el procurador judicial 

aportó escrito en que se hizo mención a las pretensiones incoadas en la 

demanda, lo cierto es, que dado a que lo que se ejecutan son las cuotas de 

administración dejadas de pagar por las accionadas, debe relacionar y 

discriminar cada una de las cuotas y la fecha en que se incurrió en la falta de 

pago, dividiendo para el efecto las del apartamento y las del local comercial.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  

Juez 

 

JCDG 

 

 

Firmado Por: 

 

KAREN JOHANNA MEJIA TORO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 062 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 1ecfde9f7d6dcd1fae2bb77adac274e486655a8295e0126de01e01a88bf48261 

Documento generado en 11/11/2020 12:47:44 p.m. 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 

CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019-01300-00 

   

    Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2020 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en legal forma y que los 

documentos aportados (pagaré y escritura pública), reúnen los requisitos del 

artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia con los preceptos 

82 y 468 ibídem, este Juzgado, DISPONE:  

 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de MÍNIMA CUANTÍA, a favor de 

BANCOLOMBIA S.A., con domicilio en esta ciudad y en contra de JACQUELINE 

GÓMEZ DÍAZ, mayor de edad y con domicilio en esta ciudad, para que pague al 

demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la cantidad de 1.370,06161 U.V.Rs, equivalente a la fecha de 

presentación de la demanda a la suma de TRESCIENTOS SETENTA MIL 

TRESCIENTOS SESENTA y DOS PESOS con CINCUENTA y DOS Centavos 

$370.362,52, por concepto de cinco (5) cuotas en mora causados entre marzo 24 

a julio 24 de 2019, señaladas en las pretensiones de la demanda, contenidas en 

el documento (Pagare No. 2273320129704) base de la presente ejecución. 

 

2. Por los intereses moratorios a la tasa del 14,25% efectivos anuales, 

conforme a lo acordado por las partes en el pagare base de la presente ejecución 

sin exceder de una y media (1.5) veces los intereses corrientes y sin sobrepasar 

los solicitados en la demanda, causados desde que se hizo exigible cada cuota, 

hasta cuando se cancele la obligación. 

 

3. Por la cantidad de 83.800,5958 U.V.Rs, equivalente a la fecha de 

presentación de la demanda a la suma de SEIS MILLONES NOVECIENTOS 

VEINTITRÉS MIL SETECIENTOS TREINTA y TRES PESOS con TREINTA y 

DOS Centavos $6’923.733,32, como capital acelerado, señalado en las 

pretensiones y contenido en el documento (Pagare No. 2273320129704) base de 

la presente ejecución.  

 

4. Por los intereses moratorios a la tasa del 14,25% efectivos anuales, 

conforme a lo acordado por las partes en el pagare base de la presente ejecución 
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sin exceder de una y media (1.5) veces los intereses corrientes y sin sobrepasar 

los solicitados en la demanda, causados desde la presentación de la demanda, 

hasta cuando se cancele la obligación. 

    

5. Por la cantidad de 1003,4259 U.V.Rs, equivalente a la fecha de la 

presentación de la demanda a la suma de suma DOSCIENTOS SETENTA y UN 

MIL CIENTO CINCUENTA y UN PESOS con CINCUENTA y SEIS Centavos 

$271.151,56, correspondientes a intereses de plazo, señalados en las 

pretensiones y contenidos en el documento (Pagare No. 2273320129704) base de 

la presente ejecución.  

 

Notificar a la parte demandada en la forma señalada en el artículo 8° 

del Decreto 806 de 2020. 

 

Decretar el EMBARGO de los bienes gravados con hipoteca, 

relacionados en la demanda, al tenor del numeral 2° artículo 468 del Código 

General del Proceso el Embargo.  

 

Librar oficio con destino a la oficina de INSTRUMENTOS PUBLICOS 

de esta ciudad comunicándole la medida para que la registre en el folio respectivo 

y de cumplimiento al numeral 1° del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

Una vez se allegue el registro del embargo y el certificado del 

registrador se resolverá sobre su secuestro. 

 

Reconocer personería al abogado NELSON MAURICIO CASAS 
PINEDA, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

KAREN JOHANNA MEJIA TORO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 062 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 3657c36bc39cef055b2544dae93550742f30fab2e0d0b8bf4d49af52571ba5c6 

Documento generado en 11/11/2020 12:47:46 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 

CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

RADICADO: 110014003062-2019-01318-00 

   

    Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2020 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los 

documentos aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del 

Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A., CISA, con domicilio en esta ciudad y en contra de 

CRISTHIAN ALEXANDER CABEZAS GUEVARA Y MARÍA BETULIA 

GUEVARA CUESTA, mayor de edad con domicilio en esta ciudad previo los 

trámites del proceso EJECUTIVO SINGULAR de MÍNIMA CUANTÍA por las 

siguientes sumas de dinero:  

 

1) La suma de CINCO MILLONES CUARENTA y OCHO MIL 

TRESCIENTOS TREINTA y CINCO PESOS con OCHENTA Y SEIS Centavos 

$5’048.335,86, por concepto del capital señalado en las pretensiones y contenido 

en el documento (pagaré) base de la presente ejecución.  

 

2) Por los intereses de mora mercantiles a la tasa máxima autorizada 

por la ley, causados sobre la anterior suma (numeral 1) en la forma solicitada en 

la pretensión cuarta de la demanda, y hasta cuando se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO. Notificar a la parte demandada en la forma señalada en 

el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO. Reconocer personería al abogado CARLOS ARIZA 

MARÍN, como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE, 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
Juez 

 

Firmado Por: 

 

KAREN JOHANNA MEJIA TORO  

JUEZ MUNICIPAL 
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JUZGADO 062 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
af3474f72fa5857a2cc89b5fb40cb6405cf6128db1ac2731db890de08ae9e504 

Documento generado en 11/11/2020 12:47:48 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 

CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

RADICADO: 110014003062-2019-01338-00 

   

    Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2020 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los 

documentos aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del 

Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE LÍDERES DE COLOMBIA EN 

LIQUIDACIÓN EN INTERVENCIÓN COOPSANSE, con domicilio en esta ciudad 

y en contra de JUAN JOSÉ CASTRO PÁJARO, mayor de edad con domicilio en 

esta ciudad previo los trámites del proceso EJECUTIVO SINGULAR de MÍNIMA 

CUANTÍA por las siguientes sumas de dinero:  

 

1) La suma de TRES MILLONES DE PESOS $3’000.000,oo, por 

concepto de capital señalado en las pretensiones y contenido en el documento 

(pagaré 3883) base de la presente ejecución.  

 

2) Por los intereses de mora mercantiles a la tasa máxima autorizada 

por la ley, causados sobre la anterior suma (numeral 1) desde la fecha de 

presentación de la demanda, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

3) Por la suma de NOVECIENTOS OCHENTA y CINCO MIL 

QUINIENTOS SESENTA PESOS $985.560,oo, por concepto de intereses de 

plazo, señalados en la pretensiones y contenidos en el documento (pagaré 3883) 

base de la presente ejecución. 

 

4) Por la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS UN MIL 

OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS $2’301.840,oo, por concepto de otros 

conceptos, señalados en la pretensiones y contenidos en el documento (pagaré 

3883) base de la presente ejecución. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO. Notificar a la parte demandada en la forma señalada en 

el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 



Página 2 de 2 

 

TERCERO. Reconocer personería al abogado ALEJANDRO ORTIZ 

PELÁEZ, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  

Juez 

 

JCDG 

 

 

Firmado Por: 

 

KAREN JOHANNA MEJIA TORO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 062 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 03f62a3a8f59a6b71631c0ad030b75bf9f5a6a7f511a1b378660499ac9d4a8bf 

Documento generado en 11/11/2020 12:47:54 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 

CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019-01374-00 

 

 Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2020 

 

 

Examinado el presente asunto se puede avizorar que la parte 

convocante no procedió a dar estricto cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 

1° del auto de 26 de noviembre de 2019, toda vez, que debía acreditar en debida 

forma la conciliación como requisito de procedibilidad de conformidad con la 

estatuido en el artículo 38 ley 640 de 2001, modificado por el precepto 621 del 

Código General del Proceso, exigencia que no fue cumplida. Por lo anterior y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se deberá rechazar la demanda.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la presente demanda por las razones anteriormente 

expuestas.  

 

2. Entregar a la parte accionante la demanda junto con sus anexos 

sin necesidad de desglose, previa desanotación de los respectivos libros 

radicadores y las constancias secretariales a que haya lugar.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  

Juez 

 

JCDG 

 

 

Firmado Por: 

 

KAREN JOHANNA MEJIA TORO  

JUEZ MUNICIPAL 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 

CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019-01456-00 

 

   

    Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2020 

 

 

Previó a resolver lo que en derecho corresponda sobra la admisión de 

la presente demanda de pertenencia y como quiera que dentro de los 

fundamentos de derecho de la demanda se invocan las dos vías procesales para 

el trámite de la demanda, esto es, la ley 1561 de 2012 y el artículo 375 del Código 

General del Proceso, sin que dentro de la demanda se hubiese realizado claridad 

a cuál de los dos procedimientos se encaminaba el asunto, se requiere al extremo 

demandante a fin de que, dentro del término de la ejecutoria del presente 

proveído so pena de rechazo se proceda a indicar de forma clara y concreta la 

cuerda procesal por la cual se acoge al trámite de la prescripción adquisitiva 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  

Juez 

 

JCDG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019-01592-00 

 

   

    Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2020 

 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por la abogada ERIKA JOHANNA 

GIRALDO CARDENAS, en el escrito que antecede, y como quiera que cumplió con 

el requisito de notificar su voluntad al poderdante, conforme lo dispuesto por el 

inciso 4° artículo 76 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Aceptar la renuncia al poder otorgado a la abogada ERIKA 

JOHANNA GIRALDO CARDENAS, por la entidad demandante. 

 

SEGUNDO. Advertir que la renuncia no pone término al poder, sino cinco 

(5) días después de presentado el memorial de renuncia, al tenor de lo establecido 

en el precepto 76 Ibídem.  

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
Juez 

 
 
 
JCDG 

 
 

                       

 
 

   

 

Firmado Por: 

 

KAREN JOHANNA MEJIA TORO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 062 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 

CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

RADICADO: 110014003062-2019-01592-00 

   

    Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2020 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los 

documentos aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del 

Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de la UNIVERSIDAD 

PEDAGOGICA NACIONAL, con domicilio en esta ciudad y en contra de JUAN 

CARLOS BOLÍVAR PERILLA, mayor de edad con domicilio en esta ciudad 

previo los trámites del proceso EJECUTIVO SINGULAR de MÍNIMA CUANTÍA 

por las siguientes sumas de dinero:  

 

1) La suma de UN MILLON SIETE MIL CINCUENTA PESOS 

$1’007.050,oo, por concepto del capital señalado en las pretensiones y contenido 

en el documento (pagaré) base de la presente ejecución.  

 

2) Por los intereses de mora mercantiles a la tasa máxima autorizada 

por la ley, causados sobre la anterior suma (numeral 1) desde que se hizo exigible 

(julio 31 de 2018), hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO. Notificar a la parte demandada en la forma señalada en 

el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO. Reconocer personería a la abogada ERIKA JOHANA 

GIRALDO CÁRDENAS, como apoderada judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
Juez 

 

Firmado Por: 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 

CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019-01714-00 

 

   

    Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2020 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los 

documentos aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del 

Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de G & M GRUPO 

INMOBILIARIO LTDA, con domicilio en esta ciudad y en contra de 

DISTRIBUIDORAS UNIDAS S.A., con domicilio en esta ciudad previo los 

trámites del proceso EJECUTIVO SINGULAR de MÍNIMA CUANTÍA por las 

siguientes sumas de dinero:  

 

1) La suma de CINCO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL 

OCHOCIENTOS DOS PESOS $5’750.802,oo, por concepto de dos (2) cánones 

de arrendamiento causados y no pagados correspondiente a los meses de agosto 

y septiembre de 2019, a razón cada uno de $2’875.401,oo, señalados en las 

pretensiones y contenidos en el documento (contrato de arrendamiento) base de la 

presente ejecución.  

 

2) La suma de NOVECIENTOS SETENTA y CINCO MIL 

OCHOCIENTOS CUARENTA y SIETE PESOS $975.847,oo, por concepto del 

canon de arrendamiento del 1 de octubre de 2019, señalado en las pretensiones 

y contenido en el documento (contrato de arrendamiento) base de la presente 

ejecución.   

 

3) La suma de OCHO MILLONES SEISCIENTOS VEINTISEIS MIL 

DOSCIENTOS TRES PESOS $8’626.203,oo, por concepto de la cláusula penal 

pactada en la cláusula décima tercera del contrato de arrendamiento arrimado al 

proceso. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO. Notificar a la parte demandada en la forma señalada en 

el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 



Página 2 de 2 

 

TERCERO. Reconocer personería al abogado RAMIRO ALONSO 

BUSTOS ROJAS como apoderado judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  

Juez 

 

JCDG 

111 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 

CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

RADICADO: 110014003062-2019-01832-00 

   

    Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2020 

 

Se analiza la viabilidad o no de proferir orden de pago en el presente 

asunto.  

 

Al respecto se tiene, que el numeral 1° artículo 28 del Código General 

del Proceso estipula, que “en los procesos contenciosos, salvo disposición legal 

en contrario, es competente el Juez del domicilio del demandado; si son 

varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera 

de ellos a elección del demandante (…)”. 

 

En el asunto que ocupa la atención del despacho, se advierte, que de 

conformidad con lo plasmado en la demanda, así como en el título valor objeto 

(pagaré), aportado como báculo de la presente ejecución, el domicilio del aquí 

demandado es Yopal (Casanare), de igual forma, en el pagaré se insertó que 

“Me(Nos) obligo(amos) a pagar a la vista e incondicionalmente a favor del BANCO 

FINANDINA S.A., en adelante EL ACREEDOR, a su orden, en sus oficinas de YOPAL 

(CASANARE); siendo este el lugar en donde las partes de común acuerdo 

pactaron el lugar de cumplimiento de la obligación; así las cosas sin ambages se 

deduce que la competencia para conocer de éste asunto, radica en el señor Juez 

Civil Municipal de esa circunscripción 

 

En merito de los expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

1. RECHAZAR DE PLANO el presente asunto por falta de 

competencia por el factor territorial, teniendo en cuenta el domicilio del aquí 

demandado. 

 

2. ORDENAR la remisión de las presentes diligencias a los Juzgados 

Civiles Municipales de Yopal Casanare – Reparto, para lo de su cargo. 

Desanótese y Ofíciese. 

NOTIFÍQUESE, 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  

Juez 

 

JCDG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 

CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019-01850-00 

 

   

    Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2020 

 

 

Revisada la anterior demanda ejecutiva y sus anexos, propuesta por 

Corporación Inversiones de Córdoba – Coinvercor en Intervención, en 

contra de Myriam Esther Padilla Arteta y otro, se advierte que de conformidad 

con el artículo 90 del Código General del Proceso, debe ser inadmitida, para que 

en el término de cinco (5) días, so pena de su rechazo, se subsanen las siguientes 

falencias: 

 

1. Aportar copia de la decisión adoptada por la Superintendencia de 

Sociedades en audiencia de 23 y 24 de noviembre de 2017, en donde se verifique 

que el título valor aportado como base de la presente ejecución, haya sido 

declarado nulo el endoso y por consiguiente sean de propiedad de la masa dl 

liquidador.  

 

2.- Adjuntar copia de la demanda para el traslado de los demandados, 

de conformidad con el inciso 2ª artículo 89 del Código General del Proceso. 

 

Dar cumplimiento a lo establecido en el inciso 4° artículo 6 del Decreto 

806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  

Juez 

 

JCDG 

 

 

Firmado Por: 

 

KAREN JOHANNA MEJIA TORO  

JUEZ MUNICIPAL 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 

CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019-01928-00 

 

   

    Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2020 

 

Revisada la anterior demanda ejecutiva y sus anexos, propuesta por Credimed  

del Caribe S.A.S., en Liquidación, en contra de Elkin Anibal Castillo Padilla, 

se advierte que de conformidad con el artículo 90 del Código General del 

Proceso, debe ser inadmitida, para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de su rechazo, se subsanen las siguientes falencias: 

 

1. Aportar copia de la decisión adoptada por la Superintendencia de 

Sociedades en audiencia de 23 y 24 de noviembre de 2017, en donde se verifique 

que el título valor aportado como base de la presente ejecución, haya sido 

declarado nulo el endoso y por consiguiente sean de propiedad de la masa dl 

liquidador.  

 

2. Adecuar las pretensiones de la demanda, toda vez, que en ella se 

reclaman cuotas de capital e intereses desde el mes de mayo de 2016, cuando 

el titulo valor (pagaré) aportado a las diligencias tiene como fecha de creación el 

25 de noviembre de 2019, por lo que no es procedente reclamar cuotas vencidas 

con anterioridad a la creación del instrumento crediticio.  

 

3. Teniendo en cuenta lo anterior y como quiera que el título valor 

allegado como base de recaudo de la presente ejecución (pagaré) fue pactado 

por instalamentos, se requiere a la apoderada de la parte actora para que formule 

las pretensiones en legal forma, esto es, capital insoluto a la presentación de la 

demanda, y el capital de cada una de las cuotas vencidas con anterioridad y no 

canceladas, teniendo en cuenta para el efecto la fecha de creación del título valor.  

 

Dar cumplimiento a lo establecido en el inciso 4° artículo 6 del Decreto 

806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 

CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019-01948-00 

 

   

    Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2020 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los 

documentos aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del 

Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de BANCO 

COMPARTIR  S.A. BANCOMPARTIR antes FINANCIERA AMÉRICA S.A. 

FINAMÉRICA S.A., con domicilio en esta ciudad y en contra de JOAN STIVEN 

AVILÉS YOSSA Y LAURA GINETH AVILÉS YOSSA, mayor de edad con 

domicilio en esta ciudad previo los trámites del proceso EJECUTIVO SINGULAR 

de MÍNIMA CUANTÍA por las siguientes sumas de dinero:  

 

1) La suma de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS SETENTA y 

CINCO MIL TREINTA y DOS PESOS con NOVENTA y SIETE Centavos 

$4’275.032,97, por concepto de ocho (8) cuotas en mora causadas y no pagadas 

desde el 05 de mayo al 5 de diciembre de 2019, señaladas en la pretensiones y 

contenidas en el documento (pagaré 1003379) base de la presente ejecución.  

 

2) Por los intereses de mora mercantiles a la tasa máxima autorizada 

por la ley, causados sobre las anteriores sumas (numeral 1) desde que se hizo 

exigible cada cuota, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

3) Por la suma de OCHO MILLONES CIENTO TREINTA y DOS MIL 

OCHOCIENTOS UN PESOS con TRES Centavos $8´132.801,03, por concepto 

de capital acelerado, señalado en las pretensiones y contenido el documento 

(pagaré 1003379) base de la presente ejecución.    

 

4) Por los intereses de mora mercantiles a la tasa máxima autorizada 

por la ley, causados sobre la anterior suma (numeral 4) desde la fecha de 

presentación de la demanda, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 
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5) Por la suma de DOS MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA y 

TRES MIL CIENTO CINCUENTA y UN PESOS con OCHENTA y TRES Centavos 

$2’943.151,83, por concepto de intereses de plazo, señalados en las 

pretensiones y contenidos en el documento (pagaré 1003379) base de la presente 

ejecución. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO. Notificar a la parte demandada en la forma señalada en 

el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO. Reconocer personería al abogado EDGAR RAMÍREZ 

VELOSA, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  

Juez 

 

JCDG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 

CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019-01986-00 

 

  Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2020 

 

 

Revisada la anterior demanda ejecutiva y sus anexos, propuesta por 

la Agrupación de Vivienda California Town Houses en contra de Angélica 

María Cabrales Arévalo y otros, se advierte que de conformidad con el artículo 

90 del Código General del Proceso, debe ser inadmitida, para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de su rechazo, se subsanen las siguientes falencias: 

 

1. Aportar el certificado de tradición y libertad del bien objeto de 

recaudo de las cuotas de administración adeudadas, en el que se verifique la 

propiedad de las aquí ejecutadas sobre el referido bien inmueble.  

 

En lo pertinente dar cumplimiento a lo establecido en el inciso 4° 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 

CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019-01992-00 

 

   

    Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2020 

 

Revisada la anterior demanda ejecutiva y sus anexos, propuesta por 

la Cooperativa Progreso Solidario en Liquidación forzosa Administrativa en 

Intervención Cooprosol, en contra de José Rafael Paja Calambas, se advierte 

que de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, debe ser 

inadmitida, para que en el término de cinco (5) días, so pena de su rechazo, se 

subsanen las siguientes falencias: 

 

1. Ampliar los hechos de la demanda, indicando de forma clara y 

concreta hasta que fecha realizó pagos el ejecutado. 

 

2. Dar cumplimiento a lo estatuido en el inciso final artículo 431 del 

Código General del Proceso.  

 

3. Aportar el histórico o la proyección de pagos correspondiente al 

crédito aquí ejecutado.  

 

En lo pertinente dar cumplimiento a lo establecido en el inciso 4° 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  

Juez 

 

JCDG 

 

 

Firmado Por: 

 

KAREN JOHANNA MEJIA TORO  
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JUEZ MUNICIPAL 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 

CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019-01994-00 

 

   

    Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2020 

 

 

Revisada la anterior demanda ejecutiva y sus anexos, propuesta por 

la Cooperativa Progreso Solidario en Liquidación forzosa Administrativa en 

Intervención Cooprosol en contra de Nelson enrique Daza Latorre, se 

advierte que de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, 

debe ser inadmitida, para que en el término de cinco (5) días, so pena de su 

rechazo, se subsanen las siguientes falencias: 

 

1. Ampliar los hechos de la demanda, indicando de forma clara y 

concreta hasta que fecha realizó pagos el ejecutado. 

 

2. Dar cumplimiento a lo estatuido en el inciso final artículo 431 del 

Código General del Proceso.  

 

3. Aportar el histórico o la proyección de pagos correspondiente al 

crédito aquí ejecutado.  

 

En lo pertinente dar cumplimiento a lo establecido en el inciso 4° 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  

Juez 

 

JCDG 

 

 

Firmado Por: 

 

KAREN JOHANNA MEJIA TORO  

JUEZ MUNICIPAL 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 

CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019-02018-00 

 

   

    Bogotá D.C., _10 de noviembre de 2020 

 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los 

documentos aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del 

Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de RF ENCORE 

S.A.S., con domicilio en esta ciudad y en contra de DIEGO FERNANDO PÁEZ 

FERREIRA, mayor de edad con domicilio en esta ciudad previo los trámites del 

proceso EJECUTIVO SINGULAR de MÍNIMA CUANTÍA por las siguientes 

sumas de dinero:  

 

1) La suma de DOCE MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA y UN 

MIL CIENTO VEINTISÉIS PESOS $12’861.126,oo, por concepto del capital 

señalado en las pretensiones y contenido en el documento (pagaré) base de la 

presente ejecución.  

 

2) Por los intereses de mora mercantiles a la tasa máxima autorizada 

por la ley, causados sobre la anterior suma (numeral 1) desde que se hizo exigible 

(octubre 31 de 2019), hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO. Notificar a la parte demandada en la forma señalada en 

el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO. Reconocer personería al abogado ALIX FIDEL 

BELTRÁN ORTEGA, como apoderado judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
Juez 
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Firmado Por: 

 

KAREN JOHANNA MEJIA TORO  

JUEZ MUNICIPAL 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 

CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C. 
 

 

 

RADICADO: 110014003062-2019-02020-00 

 

 
Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2020 

 

 
Revisada la anterior demanda ejecutiva y sus anexos, propuesta por 

la Cooperativa Multiactiva de Comercialización y Consumo Jota EMILIO’S 

en contra de Sandra Roció Pórtela Suarez, se advierte que de conformidad con 

el artículo 90 del Código General del Proceso, debe ser inadmitida, para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de su rechazo, se subsanen las siguientes 

falencias: 

 
1. Ampliar los hechos de la demanda, indicando de forma clara y 

concreta hasta que fecha realizó pagos el ejecutado. 

 
2. Dar cumplimiento a lo estatuido en el inciso final artículo 431 del 

Código General del Proceso. 

 
3. Aportar el histórico o la proyección de pagos correspondiente al 

crédito aquí ejecutado. 

 
En lo pertinente dar cumplimiento a lo establecido en el inciso 4° 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

Juez 

 
 

JCDG 

 
 

 
Firmado Por: 

 
KAREN JOHANNA MEJIA TORO 

JUEZ MUNICIPAL 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 

CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019-02028-00 

 

   

    Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2020 

 

 

Revisada la anterior demanda ejecutiva y sus anexos, propuesta por 

la Cooperativa Multiactiva de Líderes de Colombia Coopsanse en contra de 

Oswaldo Luis Acuña Rico, se advierte que de conformidad con el artículo 90 

del Código General del Proceso, debe ser inadmitida, para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de su rechazo, se subsanen las siguientes falencias: 

 

1. Ampliar los hechos de la demanda, indicando de forma clara y 

concreta hasta que fecha realizó pagos el ejecutado. 

 

2. Dar cumplimiento a lo estatuido en el inciso final artículo 431 del 

Código General del Proceso.  

 

3. Aportar el histórico o la proyección de pagos correspondiente al 

crédito aquí ejecutado.  

 

En lo pertinente dar cumplimiento a lo establecido en el inciso 4° 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  

Juez 

 

JCDG 

 

 

Firmado Por: 

 

KAREN JOHANNA MEJIA TORO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 062 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 

CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019-02046-00 

 

   

    Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2020 

 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los 

documentos aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del 

Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de BANCOLOMBIA 

S.A., con domicilio en esta ciudad y en contra de MARCO TULIO RUEDAS 

GUERRERO, mayor de edad con domicilio en esta ciudad previo los trámites del 

proceso EJECUTIVO SINGULAR de MÍNIMA CUANTÍA por las siguientes 

sumas de dinero:  

 

1) La suma de SEIS MILLONES DE PESOS $6’000.000,oo, por 

concepto de una (1) cuota en mora causada y no pagada de 25 de agosto de 

2019, señalada en la pretensiones y contenida en el documento (pagaré 

3180086205) base de la presente ejecución.  

 

2) Por los intereses de mora mercantiles a la tasa máxima autorizada 

por la ley, causados sobre la anterior suma (numeral 1) desde que se hizo exigible 

(agosto 26 de 2019), hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

3) Por la suma de SEISCIENTOS CUARENTA y SIETE MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA y SIETE PESOS $647.957,oo, por concepto de 

intereses de plazo causados desde el 26 de febrero de 2019 hasta el 25 de 

agosto de 2019. 

 

4) Por la suma de DIECIOCHO MILLONES DOS MIL SETENTA y 

NUEVE PESOS $18´002.079,oo, por concepto de capital acelerado, señalado en 

las pretensiones y contenido el documento (pagaré 3180086205) base de la 

presente ejecución.    

 

5) Por los intereses de mora mercantiles a la tasa máxima autorizada 

por la ley, causados sobre la anterior suma (numeral 4) desde la fecha de 



Página 2 de 2 

 

presentación de la demanda, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

6) Por la suma de TRESCIENTOS CUARENTA y DOS MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA PESOS $342.750,oo, por concepto de intereses 

de plazo, señalados en las pretensiones y contenidos en el documento (pagaré 

1100470990) base de la presente ejecución. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO. Notificar a la parte demandada en la forma señalada en 

el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO. Reconocer personería a la abogada DIANA 

ESPERANZA LEÓN LIZARAZO, como apoderada judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  

Juez 

 

JCDG 

 

 

Firmado Por: 

 

KAREN JOHANNA MEJIA TORO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 062 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 

CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

RADICADO: 110014003062-2019-02084-00 

   

    Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2020 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los 

documentos aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del 

Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de ARITUR LTDA, 

con domicilio en esta ciudad y en contra de NICOLÁS FRANCISCO GUTIÉRREZ 

BAUTISTA, mayor de edad con domicilio en esta ciudad previo los trámites del 

proceso EJECUTIVO SINGULAR de MÍNIMA CUANTÍA por las siguientes 

sumas de dinero:  

 

1) La suma de OCHO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA y NUEVE 

MIL DOSCIENTOS CUARENTA y OCHO PESOS $8’589.248,oo, por concepto 

del capital señalado en las pretensiones y contenido en el documento (pagaré 

699) base de la presente ejecución.  

 

2) Por los intereses de mora mercantiles a la tasa máxima autorizada 

por la ley, causados sobre la anterior suma (numeral 1) en la forma solicitada en 

la pretensión segunda de la demanda, y hasta cuando se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO. Notificar a la parte demandada en la forma señalada en 

el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO. Reconocer personería a la abogada JENNIFER NICOLE 

ARIZMENDI AMÓRTEGUI, como apoderada judicial de la parte demandante, en 

los términos y para los fines del poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
Juez 

 

Firmado Por: 

 

KAREN JOHANNA MEJIA TORO  

JUEZ MUNICIPAL 
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